
Página núm. 34 BOJA núm. 106 Sevilla, 1 de junio 2011

cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) la tramita-
ción del pago y seguimiento de la póliza de seguro de rentas 
de trabajadores y trabajadoras afectados por Expediente de 
Regulación de Empleo en la empresa Hytasal, cuya relación se 
publica en la web de la Consejería de Empleo, conforme a las 
siguientes prescripciones. 

Segundo. La encomienda comprenderá las tareas de 
pago material de la póliza de seguro de renta a la aseguradora 
y en el plazo máximo de diez días desde la recepción de los 
fondos por parte de la Consejería de Empleo.

Tercero. La Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía (IDEA) realizará el seguimiento y comprobación de la 
actualización de los pagos de las pólizas de seguro de rentas 
respecto a sus beneficiarios conforme a la información y da-
tos suministrados por la Dirección General de Trabajo, proce-
diendo a la verificación de las cuantías, con carácter previo a 
efectuar los pagos a las compañías aseguradoras.

Cuarto. Justificar ante la Consejería de Empleo el pago 
de la póliza y el efectivo abono de la aseguradora a los traba-
jadores de las rentas establecidas en la póliza antes del 31 de 
marzo de cada ejercicio respecto del ejercicio anterior.

Quinto. El plazo de duración de la presente encomienda 
se extiende desde la notificación de la presente Orden a la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) hasta 
el 31 de marzo de 2016, en que finaliza el plazo de su justifi-
cación.

Sexto. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía (IDEA) pondrá a disposición de esta encomienda los me-
dios humanos y materiales necesarios para la gestión de las 
acciones según se detalla en Anexo a esta Orden.

Séptimo. La dirección técnica de la encomienda corres-
ponde a la persona titular del Servicio de Ordenación y Co-
ordinación Laboral de la Dirección General de Trabajo con 
las funciones que le atribuye el artículo 30 de la citada Ley 
12/2010, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para 2011.

Octavo. El tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal, como consecuencia de las acciones objeto de enco-
mienda, se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente al 
respecto y deberá realizarse por la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (IDEA) con la sola y exclusiva finalidad 
de gestionar los pagos objeto de la presente encomienda.

Noveno. Las cantidades que se abonen a la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) a estos efectos en 
ningún caso formarán parte integrante de su patrimonio.

Décimo. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía (IDEA) no podrá aplicar, utilizar o comunicar los datos de 
carácter personal a otras personas físicas o jurídicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10, 14, 25.1 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación, ante esta Consejería de Empleo, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 112.b) y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en 

los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de mayo de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo número 6 de Sevilla, en el 
Recurso Contencioso Administrativo Procedimiento 
Abreviado núm. 300/2009.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado número 300/2009, interpuesto por Juan Ruiz 
Chulian, contra la Resolución de 26 de septiembre de 2008, 
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en 
Cádiz, recaída en el expediente administrativo número CA/
PCA/0200/07, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 6 de Sevilla, con fecha 21 
de febrero de 2011, y cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

- «Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda formulada 
contra las Resoluciones que se expresa en el encabezamiento 
de esta sentencia que se anula por no resultar ajustada a De-
recho. Sin costas». 

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 29 de abril de 2011.- La Secretaria General Técnica,
Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla en el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado núm. 93/2009.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado número 93/2009, interpuesto por Manuel Rodrí-
guez Herrera, contra la Resolución de 30 de mayo de 2008, 
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
en Cádiz, recaída en el expediente administrativo número 
11/2005/J/060 R1, se ha dictado sentencia por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, con 
fecha 20 de enero de 2011, y cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso interpuesto 
por la representación procesal de don Manuel Rodríguez He-
rrera, con la asistencia de la Letrada doña Dolores Abril Gue-
rrero, contra Resolución de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de fecha 30 de mayo de 2008, por la que 
se aprueba la liquidación resultante de la ejecución de la ac-
ción formativa efectuada por el recurrente, correspondiente a 
la subvención otorgada mediante Resolución de 5 de diciem-
bre de 2005 dictada en expediente 11/2005/J/060 R1, Reso-
lución de Justificación de Gasto por Acción Formativa de For-
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mación para el Empleo, y, en consecuencia, se anula por no 
resultar ajustada a derecho, declarando el derecho del actor al 
percibo de la cantidad no abonada de la subvención y conde-
nando a la Administración demandada al abono de 11.732,76 
euros, con el interés del artículo 106.2 de la LJCA, hasta el 
momento del pago. Todo ello sin hacer pronunciamiento en 
materia de costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 29 de abril de 2011.- La Secretaria General Técnica,
Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2011, de la Secre-
taría General del Medio Rural y la Producción Ecológica, 
por la que se hace pública la concesión, con carácter 
excepcional, de la subvención para la financiación de 
los gastos de organización y ejecución de actividades 
de información, formación y divulgación sobre el sector 
de la remolacha azucarera en los municipios afectados 
por la reestructuración del sector del azúcar en Andalu-
cía, que se cita.

En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del 
Reglamento de los procedimientos de concesión de subvencio-
nes de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, procede hacer pú-
blica la concesión por la Consejera de Agricultura y Pesca de 
la subvención de carácter excepcional que figura en el Anexo 
de la presente Orden.

Sevilla, 24 de mayo de 2011.- La Secretaria General, María
Isabel Salinas García.

A N E X O

Finalidad: Financiación de los gastos de organización y 
ejecución de actividades de información, formación y divulga-
ción sobre el sector de la remolacha azucarera en los munici-
pios afectados por la reestructuración del sector del azúcar en 
Andalucía.

Beneficiario e importe de la subvención:
Entidad beneficiaria: AIMCRA.
CIF: Q5061002A.
Cantidad concedida: 100.000 euros.

Aplicación presupuestaria:
0.1.33001500.47004.71K.2 Otros sectores y productos 

vegetales. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Promoción del Deporte, 
por la que se dispone la publicación de la modificación 
de los Estatutos (arts. 1.1 y art. 86) de la Federación 
Andaluza de Tenis.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Pla-
nificación y Promoción del Deporte de 30 de junio de 2010, 
se aprobó la modificación de los Estatutos (art. 1.1 y art. 86) 
de la Federación Andaluza de Tenis y se acordó su inscripción 
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que-
dando estos artículos redactados de la siguiente forma:

«Artículo 1.º 
1. La Federación Andaluza de Tenis (FAT) es una enti-

dad deportiva de carácter privado y naturaleza asociativa, sin 
ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capa-
cidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, consistentes 
en la promoción, práctica y desarrollo del Tenis, incluso en su 
ámbito profesional, en el marco Territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. La modalidad de tenis se desglosa en 
las siguientes disciplinas: Tenis y Tenis Playa.»

«Artículo 86.º
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Vice-

presidente-Delegado que será nombrado y cesado por el Pre-
sidente de la Federación. No obstante ello, del nombramiento 
y cese se dará cuenta a la Asamblea General y a los Estamen-
tos del Tenis en la provincia que se trate.

Se garantiza su carácter democrático.»

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de la 
modificación de los mencionados artículos de los Estatutos de 
la Federación Andaluza de Tenis, que figuran en la presente 
Resolución.

Sevilla, 16 de mayo de 2011.- El Director General, Rafael 
Granados Ruiz. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 17 de mayo de 2011, de la Sección de 
Administración General de la Delegación, por el que se 
delega la competencia para la autenticación de copias 
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delega-
ción es la responsable del Registro General establecido en la 
misma.


